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 ANUNCIO de 2 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Registro de Comercian-
tes Ambulantes.

Expediente: RCA12012HU0002.
Interesado: Azíz El Bouaichi.
Acto notificado: Requerimiento de Procedimiento de Ins-

cripción en el Registro de Comerciantes Ambulantes. 
Intentada sin efecto, la notificación por el Servicio de

Correos del acto administrativo citado anteriormente, por me-
dio del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se procede a la notificación de dicho Re-
querimiento, haciéndole saber al interesado que para conocer 
el texto íntegro podrá comparecer, en el Servicio de Comercio 
de esta Delegación Provincial, sito en C/ Jesús Nazareno, 21, 
4.ª planta, de Huelva, estableciéndose un plazo de 15 días há-
biles a contar desde el siguiente a esta publicación. Si transcu-
rrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 
Una vez transcurrido dicho plazo, de conformidad a lo recono-
cido en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, podrá interponer contra la misma recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes desde el día siguiente de la comparecencia o 
en su defecto desde el día siguiente a la finalización del plazo 
de comparecencia.

Huelva, 2 de febrero de 2012.-  La Delegada, Rosario
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Infancia y Familias, por la que se hace 
pública subvención, concedida en el ejercicio 2011, al 
amparo de la Ley que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VII, artícu-
lo 123, del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de marzo, esta Dirección General de 
Infancia y Familias ha resuelto dar publicidad a la relación de 
subvenciones que figura como Anexo a la presente Resolu-
ción, concedidas con cargo al programa presupuestario 31E 
(Atención a la Infancia) al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- La Directora General, 
Teresa Vega Valdivia.

A N E X O

Beneficiario: Asociación para el Desarrollo Educativo y Social, 
Integra-2. CIF: G-04460796.
Importe: 509.195,65 €.
Aplicaciones presupuestarias:

01.18.00.18.00.486.03.31E, 57.098,98 €.
11.18.00.18.00.486.03.31E.9.2010, 452.096,67 €.

Concepto: Programa de acogimiento residencial de menores 
extranjeros no acompañados, 1 de noviembre de 2011 a 31 
de octubre de 2012. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Infancia y Familias, por la que se 
hacen públicas subvenciones concedidas a las entida-
des colaboradoras en el cuarto trimestre del ejercicio 
2011, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VII, artícu-
lo 123, del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de marzo, esta Dirección General de 
Infancia y Familias ha resuelto dar publicidad a la relación, que 
figura como Anexo a la presente Resolución, de las subven-
ciones concedidas durante el cuarto trimestre de 2011 con 
cargo al programa presupuestario 31E (Atención a la Infancia), 
al amparo de lo dispuesto en la Orden de 20 de julio de 2005, 
por la que se modifica la de 22 de diciembre de 2003, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a otorgar a las entidades colaboradoras para la 
financiación de programas y recursos destinados a la inser-
ción social integral de jóvenes que han sido tutelados por la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- La Directora General, 
Teresa Vega Valdivia.

Beneficiario: Fundación de Ayuda a la Infancia y Juventud 
Santa María de Belén. CIF: G21314620.
Importe: 150.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.01.00.486.06.31E.9.
Concepto: Programa de formación ocupacional e inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía (media intensidad).

Beneficiario: Fundación de Ayuda a la Infancia y Juventud 
Santa María de Belén. CIF: G21314620.
Importe: 120.000,00 €
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.01.00.486.06.31E.9.
Concepto: Programa de formación ocupacional e inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía (alta intensidad).

Beneficiario: Fundación Diagrama. CIF: G73038457.
Importe: 1.200.000,00 €.
Aplicaciones presupuestarias:
01.18.00.01.00.486.06.31E.9 (901.635,15 €).
01.18.00.16.00.784.00.31E.0 (298.364,85 €).
Concepto: Programa de formación ocupacional e inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Compañía Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl. CIF: R4100730C.
Importe: 200.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.01.00.486.06.31E.9.
Concepto: Programa de formación ocupacional e inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía (media intensidad).

Beneficiario: Compañía Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl. CIF: R4100730C.
Importe: 72.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.01.00.486.06.31E.9.
Concepto: Programa de formación ocupacional e inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía (alta intensidad).

Beneficiario: Prodiversa, Progreso y Diversidad. CIF: G29610946.
Importe: 144.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.01.00.486.06.31E.9.
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Concepto: Programa de formación ocupacional e inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Juventudes Marianas Vicencianas. CIF: G28672525.
Importe: 143.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.01.00.486.06.31E.9.
Concepto: Programa de formación ocupacional e inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Asociación Mundo Infantil. CIF: G29584620.
Importe: 48.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.01.00.486.06.31E.9.
Concepto: Programa de formación ocupacional e inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Cruz Roja Española. CIF: Q2866001G.
Importe: 72.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.01.00.486.06.31E.9.
Concepto: Programa de formación ocupacional e inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, sobre notificaciones a los soli-
citantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado: Don Constantin Badea (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-10817/11.
Resolución de Modificación de 2 de agosto de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Doña María Carmen Jiménez Jiménez (Ro-
quetas de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-9487/11
Resolución de Modificación de 17 de octubre de 2011, de 

la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Doña Elisabet Fernández Fernández (Huércal 
de Almería).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-31937/11.
Resolución de Inadmisión de 17 de noviembre de 2011, de 

la Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Doña Chadia Mighiz (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-7065/11.
Resolución de Inadmisión de 9 de junio de 2011, de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Don Marius Gabriel Dima (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-39383/10.
Resolución de Denegación de 4 de mayo de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.


